
TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA EL SERVICIO DE IMPLEMENTACIÓN 

DEL CABLEADO ESTRUCTURADO DE RED DE DATOS PARA EL SERVICIO 

DE EMERGENCIA EX COVID DEL HOSPITAL REGIONAL DEL CUSCO 

 

1. DENOMINACION DEL SERVICIO 
Implementación del cableado estructurado de red para el servicio de Emergencia Ex 
Covid del Hospital Regional del Cusco. 

 
2. OBJETO DE LA CONTRATACION 

El presente requerimiento tiene por objeto contratar el servicio de implementación del 
cableado estructurado de red (data) del servicio de Emergencia ex Covid del Hospital 
Regional del Cusco  

 
3. FINALIDAD PÚBLICA 
 

El presente servicio tiene por finalidad la adecuada operatividad y funcionamiento de la 
infraestructura informática del servicio de Emergencia ex Covid del Hospital Regional del 
Cusco, mediante trabajos que garanticen el adecuado funcionamiento y la interconexión  
de los equipos informáticos y electrónicos con la finalidad de no afectar el normal 
desarrollo de las actividades de los profesionales en cumplimiento  de sus funciones  
asignadas, en favor de la atención a los pacientes que acuden a este nosocomio. 
 

4. OBJETIVO DE LA CONTRATACION 
 

Instalación del cableado estructurado de red (data) correspondiente al servicio de 
Emergencia ex Covid, tiene como finalidad tener un sistema de comunicaciones con 
adecuada velocidad de transmisión de datos y comunicación y por ende de disponibilidad 
e integridad de datos. 

 
5. ALCANCE Y DESCRIPCION DEL SERVICIO A CONTRATAR 
 
5.1 Servicio Implementación de Cableado Estructurado de Red 
 

El presente servicio de implementación de cableado de red contempla los siguientes 
ambientes: 
 

ITEM AMBIENTE DIRECCION 

1 Emergencia ex COVID 
Av. La cultura S/N Distrito de Cusco 
Provincia de Cusco 

 
5.2 Detalles de Metrados 
 

La cantidad de salidas de red, gabinete de comunicación entre otros, a implementar para 
el Cableado Estructurado de red de datos se muestran en el siguiente cuadro. 
 

Item Descripción Und. Metrado 

01 OBRAS PROVISIONALES, TRABAJOS PRELIMINARES, SEGURIDAD Y SALUD.     

02 ESTRUCTURAS.     

03 ARQUITECTURA     

04 INSTALACIONES SANITARIAS     

05 INSTALACIONES ELÉCTRICAS     

06 INSTALACIONES DE COMUNICACIONES     

06.01    CABLEADO ESTRUCTURADO EN INTERIORES DE EDIFICIOS     

06.01.01       CABLES EN TUBERÍAS     

06.01.01.01          Cable UTP Categoría 6A m 360.00 

06.01.01.02          Cable Cu desnudo de 25 mm2 m 10.00 

06.01.01.03          Cable de audio polarizado 2X2.5 mm m 35.00 

06.02    CANALETAS, CONDUCTOS Y/O TUBERÍAS     

06.02.01       Tubería PVC SAP NTP 399.006 de 50 mm m 76.00 

06.02.02       Curva PVC SAP NTP 399.006 de 50 mm und 15.00 



06.02.03       Unión PVC SAP NTP 399.006 de 50 mm und 25.00 

06.02.04       Conector PVC SAP NTP 399.006 de 50 mm und 15.00 

06.02.05       Tubería PVC SAP NTP 399.006 de 25 mm m 10.00 

06.02.06       Curva PVC SAP NTP 399.006 de 25 mm und 3.00 

06.02.07       Unión PVC SAP NTP 399.006 de 25 mm und 3.00 

06.02.08       Conector PVC SAP NTP 399.006 de 25 mm und 3.00 

06.02.09       CANALETA PVC DE PARED 24 X 14 mm m 37.00 

06.03    SALIDA DE COMUNICACIONES     

06.03.01       Salida Datos Categoría 6A Doble Adosable CONDUIT pto 11.00 

06.03.02       Salida parlante pto 2.00 

06.04    PATCH PANEL     

06.04.01       Patch Panel Cat6A de 48 Puertos  und 1.00 

06.04.02       Patch cord F/UTP Multifilar Cat 6A de 7 pies - 3m und 23.00 

06.04.03       Patch cord F/UTP Multifilar Cat 6A de 3 pies- 1m und 23.00 

06.04.04 
      Etiquetas adhesivas de identificación, señalización y ordenamiento para el área de Trabajo y 
Gabinete 

und 95.00 

06.05    RACK DE COMUNICACIONES     

06.05.01       GABINETE DE COMUNICACION     

06.05.01.01          Gabinete de comunicaciones de 18 RU ( pared - incluye accesorios de instalación) und 1.00 

06.05.01.02          UPS Rackeable de 1.5 Kva (c/accesorios de instalación) und 1.00 

06.05.01.03          Certificación de puntos  de cableado de datos pto 22.00 

06.05.01.04 
         Servicio de Instalación, configuración, capacitación y puesta en funcionamiento de los 
Sistemas Patch Panel, Rack de Comunicaciones. 

und 1.00 

06.05.02       SWITCH     

06.05.02.01          Switch Gigabit de 48 Puertos PoE + 4 puertos SFP und 1.00 

06.06    CAJA DE PASE PARA TRANSFORMADOR     

06.06.01       Caja de paso de F° G°  con tapa 150x150x100mm und 12.00 

06.06.02       Caja de Paso de F° G° con tapa 200x200x150mm und 1.00 

06.07    POZO DE PUESTA A TIERRA     

06.07.01       Pozo puesta a tierra (cemento conductivo, ventonita, torgel,etc) und 1.00 

06.07.02       Pruebas Eléctricas ( Resistencia de Puesta a Tierra) und 1.00 

06.08 SISTEMA DE CAMARAS DE VIGILANCIA Y PERIFONEO     

06.08.01      Cámara IP móvil POE tipo domo para interior incluye accesorios und 2.00 

06.08.02      Parlante de techo und 2.00 

 
 

5.3 Para la instalación y suministros de materiales se deberá tener en cuenta lo 
siguiente: 

 Los alces de los trabajos a ejecutar estarán ilustrados en los planos del expediente 
técnico, así como las cantidades (metrados), que se anexan al presente documento, 
donde se detallan la ubicación de los puntos de red de datos. 
Cualquier material y/o equipo adicional necesario para la realización del presente servicio 
deberá ser suministrados e instalados por el contratista, sin costo adicional para el 
Hospital Regional del Cusco. 

 
5.4 Descripción de la Instalación del Cableado Estructurado de Red: 
  

Cableado Horizontal 
La totalidad de puntos de red se indican en los Metrados líneas arriba mencionados; los 
cuales se dividen en lo siguiente: 
 
Características y condiciones del Cableado Estructurado 

El presente servicio debe incluir lo siguiente: 

 La presente prestación se refiere al suministro, instalación de todos los componentes 
y/o materiales del cableado estructurado de datos. 

 El cableado estructurado consistirá en una red de cableado UTP en categoría 6A, 
chaqueta LSZH, de extremo a extremo tanto para el cableado horizontal como para 
el cableado backbone. 

 Los elementos de cableado estructurado de datos que conforman el canal de 
comunicación por donde fluyen los datos deben ser de una única marca producidos 
o fabricados por un único fabricante, de manera que se asegure la total 
compatibilidad electrónica entre los elementos de cableado y se prevengan 
degradaciones en el desempeño de la red. El suministro e instalación de todos los 
componentes y/o materiales del cableado estructurado en categoría 6A comprende 



lo siguiente: 

 

 Cable UTP. 

 Patch panel. 

 Jack RJ45. 

 Line cord. 

 Patch cord. 

 Face plate. 

 

 Cabe precisar que el cableado estructurado considere el Cable UTP compuesto de 
materiales libre de halógenos y soportará las dimensiones del cable categoría 6A 
LSZH. 

 Por cada salida de comunicaciones, debe incluir las pruebas de desempeño y/o 
verificación de extremo a extremo de la continuidad, de acuerdo con las 
especificaciones para la revisión de un canal o segmento de comunicaciones. 

 La conexión del cableado estructurado de cobre debe ser tipo T568B 

 Se instalará el patch panel horizontal modular de 48 puntos de Red, todos los puertos 
del patch panel deben contar con sus respectivos Jack RJ45 aunque estos no sean 
utilizados. Los Jack RJ45 que no estén ponchados o utilizados deben contar con una 
tapa de protección o funda protectora de silicona o plástico RJ45 protector de polvo. 
El contratista debe utilizar durante la prestación del servicio, las herramientas y 
equipos de medición que son de su propiedad. 

 Al terminar la instalación de cada punto se deberá realizar las pruebas necesarias 
adjuntando el Certificado del canal completo y un Acta suscrita por el contratista y el 
supervisor avalando la conformidad de la certificación por todos los puntos de red. 

 
5.4.1 Requisitos y/o Reglamento Técnico del cableado Estructurado 
 

El Cableado Estructurado de voz y datos debe cumplir con las especificaciones de 
CATEGORIA 6A y las recomendaciones consignadas en los siguientes estándares y 
adendas: 

 ANSI/TIA-942 Telecommunications Infrastructure Standard for Data Centers. 

 ANSI/TIA – 568 Comercial Building Wiring Standard, que permite la planeación 
e instalación de un sistema de Cableado Estructurado que soporta 
independientemente del proveedor y sin conocimiento previo, los servicios y 
dispositivos de telecomunicaciones que serán instalados durante la vida útil del 
edificio. 

 ANSI/TIA-568.0-D (Requerimientos Generales) 

 ANSI/TIA-568.0-1 (Componentes de Cableado) 

 ANSI/TIA-568-C.2 (Componentes de Cableado – Categoría 6A Par Trenzado 
balanceado) 

 ANSI/TIA-568.3-D (Componentes de Cableado – Fibra Óptica) 

 RNE – Reglamento Nacional de Edificaciones. 

 ANSI/TIA-569-D Commercial Building Standard for Telecomunications Pathways 
and Spaces, que estandariza prácticas de diseño y construcción dentro y entre 
edificios, que son hechas en soporte de medios y/o equipos de 
telecomunicaciones tales como canaletas y guías, facilidades de entrada al 
edificio, armarios y/o closet de comunicaciones y cuarto de equipos. 

 ANSI/TIA-606B Administration Standard for the Telecomunications Commercial 
Building dura of Comercial Buildings, que da las guías para marcar y administrar 
los componentes del Cableado Estructurado. 

 ANSI/TIA-607C Commercial Building Grounding (Earthing) and Bonding 
Requeriments for Telecomunications, que describe los métodos estándares para 
distribuir las señales de tierra a través de un edificio. 

 UL 5A Estándar de UL para Canaletas Superficiales no Metálicas y sus 
Accesorios que analiza la resistencia física del material con que está hecha la 



canaleta. UL es el único Laboratorio reconocido por la ANSI/TIA 569D para 
prueba de materiales. 

 UL 94 Estándar de UL que Prueba la Resistencia a la Propagación de la Flama 
en los productos. 

 
5.4.2 Especificaciones Técnicas de Materiales 
 















































 

 

 

 

 

 



6. Aspectos Generales 
6.1 Para el Servicio de Instalación 
  

 El Contratista asumirá todos los gastos referidos al traslado, instalación y puesta en 
funcionamiento de lo necesario para lo requerido en el presente documento. 

 Los términos de referencia definen las condiciones y características mínimas que 
deben cumplir los suministros e instalaciones de los equipos y materiales a ser 
usados dentro de los alcances de la ejecución de los trabajos del presente. 

 Todos los suministros deberán ajustarse a las especificaciones técnicas, diseños en 
los planos y características especificadas de materiales y equipos. Dichos materiales 
y equipos serán oportunamente inspeccionados para su aprobación o desaprobación 
por el Supervisor. Todos los equipos y materiales por suministrar serán de primer 
uso y con garantía. Cualquier daño debido a defectos de fabricación determinará su 
reemplazo por otro equivalente, sin que ello signifique un costo adicional para la 
institución. 

 Los materiales deben ser guardados en forma adecuada, sobre todo siguiendo las 
indicaciones dadas por el fabricante o los manuales de instalación. 

 

6.1 Del Contratista 
 

 Tendrá el cuidado de no afectar las columnas, vigas, muros, tabiques, pisos e 
instalaciones que se señalan como permanentes en los planos, siendo de 
responsabilidad del contratista realizar la reparación y dejarlo en condiciones 
óptimas       de cualquier afección que hayan sufrido los bienes. 

 Todo el personal tendrá equipos de protección personal apropiados - EPP 
(correas de seguridad, guantes, zapatos, casco, etc.), de acuerdo con las 
normas de Seguridad Industrial y las disposiciones del Ministerio Publico. 

 Como medida de seguridad para la institución, todo el personal del contratista 
deberá   estar correctamente vestido, con el logotipo de su empresa, impreso en 
su ropa de trabajo y en su casco de seguridad, debiendo portar en todo momento 
su fotochecks para su identificación. 

 El Contratista deberá ejecutar todas aquellas actividades y suministrará todos 
los materiales, y accesorios necesarios, que, aunque no estuvieran 
específicamente indicadas sean necesarias para que lo requerido se desarrolle 
adecuadamente. 

 El Contratista suministrará todos los materiales necesarios para la instalación del 
servicio requerido, los mismos que deberán ser de primera calidad. 

 El fabricante de los materiales deberá tener presencia nacional o representante 
local. 

 El fabricante respaldará la garantía de los componentes y/o materiales 
empleados para el cableado estructurado de extremo a extremo, que está 
conformado por: face plate, caja adosada, Jack RJ-45, cable UTP, patch panels, 
ordenadores, patch cords, line cords y/o data cords; mediante la emisión de una 
carta de fabricante a nombre del Hospital Regional del Cusco; la garantía será 
emitida por el Fabricante del Producto por el 100% de los materiales; la garantía 
de funcionamiento y/o mano de obra será emitida por el propio Contratista. 

 El Contratista no podrá realizar cambios durante la ejecución de los trabajos que 
obligue a modificar las especificaciones y los planos, de ser el caso deberá de 
consultar con el Supervisor y documentar la aprobación de dichos cambios en 
una Acta de Aprobación. 

 
6.1 Del Contratista 

 

 El contratista es el responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos de 
los bienes y servicios ofertados por un plazo de cinco (05) años, contados a partir 



de la conformidad otorgada por la entidad. 

 Las discrepancias referidas a defectos o vicios ocultos son sometidas a 
conciliación y/o arbitraje. 

 El plazo de caducidad se computa a partir de la conformidad otorgada por la 
Entidad hasta treinta (30) días hábiles posteriores al vencimiento del plazo de 
responsabilidad del contratista previsto en el contrato. 

 
6.2 Revisión en Inspección 

 
 Todo el material y la mano de obra empleada por el contratista estarán sujetos 

a la revisión e inspección del Supervisor. 
 El Supervisor, tiene derecho a rechazar el o los materiales a usar o los trabajos 

en ejecución o terminados que no cumplan con lo indicado en los planos y 
especificaciones técnica del presente documento. Los trabajos mal ejecutados 
deberán ser corregidos y el material rechazado será reemplazado, sin costo 
alguno para la institución. 

 
7. Garantía de los bienes 
 

 El Postor debe garantizar que todos los bienes suministrados, en virtud del 
Contrato, son nuevos, sin uso, del modelo más reciente e incorporan todas las 
últimas mejoras en cuanto a diseño y materiales. 

 El Postor debe garantizar que los bienes suministrados están libres de vicios 
ocultos, de defectos que puedan manifestarse durante su uso normal y en las 
condiciones imperantes, ya sea que dichos defectos sean el resultado de alguna 
acción u omisión por parte del Postor o provengan del diseño, los materiales o 
la mano de obra. 

 

 El período de garantía que deberá cubrir las especificaciones técnicas 
expresados en el presente proyecto: 
Materiales y/o accesorios de red de datos: Como mínimo 05 años 
Mano de obra: Como mínimo 05 años 

 
7. Requisitos Mínimos del Proveedor 
7.1 General 
 

 Indicar a una Persona de Contacto 
 Indicar un Número Telefónico para contacto 
 Indicar un Correo Electrónico para contacto 

 
7.2 Experiencia 
7.2.1 Especifica 01: 

 
El postor deberá contar con una experiencia en la ejecución de al menos dos 
(02) servicios similares al objeto de la convocatoria durante un periodo de ocho 
(02) años anteriores a la fecha de la presentación de ofertas, se precisa que la 
acreditación de los servicios ejecutados se realizará a través de las 
conformidades de los mismos. 

 
7.2.1 Especifica 02 

 
El postor debe acreditar un monto facturado acumulado al menos 25% del valor 
de su Oferta, por la contratación de servicios similares al objeto de la 
convocatoria, durante un periodo de ocho (3) años anteriores a la fecha de la 
presentación de ofertas. La acreditación del monto facturado acumulado se 
realizará mediante la presentación de copia simple de contratos u órdenes de 



compra u órdenes de servicio con sus respectivas constancias de conformidad 
del servicio/ bien o voucher de pago. 

Se consideran servicios similares a los siguientes: 
Implementación o mantenimiento de cableado estructurado o de red o de datos 
o de enlace de fibra óptica o ventas de equipos Access Point o Switches o 
Routers; en edificaciones en general o centro de datos o cuartos de 
comunicaciones (siempre y cuando se halla instalado cableado estructurado de 
red o datos o enlace de fibra óptica). 

 
8. Productos por Entregar por el Contratista en función al servicio realizado 
8.1 Cableado Estructurado de Data 

 

 Gabinete de Comunicación, según las indicaciones en los planos del expediente 
de mantenimiento. Estos gabinetes serán equipados con sus accesorios y Patch 
Panel Categoría 6A. 

 Cableado estructurado instalado en todos los ambientes del Servicio de 
Farmacia, incluyendo accesorios y componentes necesarios para su óptimo 
funcionamiento. 

 Certificados de medición de los puntos de datos, según lo indicado en el 

expediente de mantenimiento – certificación del cableado 

 
9. Confidencialidad 

 
El Proveedor del servicio contratado, deberá mantener la absoluta 
confidencialidad y reserva en el manejo de información a la que se tenga acceso, 
en el contexto del servicio que prestará, quedando prohibido revelar dicha 
información a terceros. 

 
10. Sistema de Contratación 
 

El presente servicio se contratará bajo el sistema de contratación a SUMA 
ALZADA; es decir, el contratista tendrá bajo su cargo la responsabilidad 
económica, administrativa y laboral, el aporte de mano de obra calificada, 
materiales e insumos, equipos, herramientas y cualquier otro material que se 
requiera para garantizar el cumplimiento de la finalidad pública del presente 
servicio 

 
 
 
11. Penalidades 
 

Penalidad por Mora en la ejecución de la prestación: 
En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las 
prestaciones objeto del contrato, la Entidad le aplica automáticamente una 
penalidad por mora por cada día de atraso. La penalidad se aplica 
automáticamente y se calcula de acuerdo a la siguiente fórmula: 
Penalidad diaria =  0.10 x monto 

F x plazo en días 
Donde F = 0.40. 
Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, a la ejecución 
total del servicio o a la obligación parcial, de ser el caso, que fuera materia de 
retraso. 
Se considera justificado el retraso, cuando el contratista acredite, de modo 



objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta 
imputable. 
Esta calificación del retraso como justificado no da lugar al pago de gastos 
generales de ningún tipo. 

 
12. Conformidad de la Prestación del Servicio 
 

La conformidad del servicio será otorgada por el Área de Tecnologías de la 
Información y Telecomunicaciones del Hospital Regional del Cusco y el Servicio 
de Emergencia.  

 
13. Lugar y Plazo de la Ejecución 
 

Plazo: El tiempo en el que la solución debe estar completamente implementada en los 
ambientes de Emergencia ex Covid, no deberá exceder los 15 días calendarios este 
tiempo se contabiliza a partir de la firma del contrato. 
 
Lugar: Hospital Regional del Cusco situado en la Av. La cultura S/n distrito Cusco 
Provincia Cusco. 

 
14. Responsabilidad del Contratista 
 

El contratista es el responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos del servicio 
ofertado por un plazo no menor de un (01) año, contado a partir de la conformidad 
otorgada por la Entidad. 

 
15. Resolución Contractual 
 

El Hospital Regional Cusco puede resolver el contrato, en los siguientes casos: 

a) Por acumulación del monto máximo de la penalidad por mora o por el monto 
máximo para otras penalidades, en la ejecución de la prestación a su cargo. 

b) Caso fortuito o fuerza mayor que imposibilite la continuación del contrato. 
c) Incumplimiento de obligaciones contractuales, por causa atribuible al 

contratista. 
d) Hecho sobreviniente al perfeccionamiento del contrato, de supuesto distinto al 

caso fortuito o fuerza mayor, no imputable a ninguna de las partes, que 
imposibilite la continuación del contrato. 

e) Por incumplimiento de la cláusula anticorrupción y antisoborno. 
f) Por la presentación de documentación falsa o inexacta durante la ejecución 

contractual. 
g) Por la presentación con información inexacta o falsa de la Declaración Jurada 

de Prohibiciones e Incompatibilidades a que se hace referencia en la Ley de 
prevención y mitigación del conflicto de intereses en el acceso y salida de 
personal del servicio público. Asimismo, en caso se incumpla con los 
impedimentos señalados en el artículo 5 de dicha ley se aplicará la 
inhabilitación por cinco años para contratar o prestar servicios al Estado, bajo 
cualquier modalidad. 

 

16. Obligación Anticorrupción y Antisoborno 
 

A la suscripción del contrato o de la formalización de la Orden, el Contratista 
declara y garantiza no haber ofrecido, negociado, prometido o efectuado ningún 
pago o entrega de cualquier beneficio o incentivo ilegal, de manera directa o 
indirecta, al (los) evaluador (es) del proceso de contratación o cualquier servidor 
del Hospital Regional Cusco. 



Asimismo, el Contratista se obliga a mantener una conducta proba e íntegra d
urante la vigencia del contrato, y después de culminado el mismo en caso 
existan controversias pendientes de resolver, lo que supone actuar con probidad, 
sin cometer actos ilícitos, directa o indirectamente. Aunado a ello, el Contratista 
se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, cortesías, 
invitaciones, donativos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o 
indirectamente, a funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de 
servicios o proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia 
encargada de la contratación, actores del proceso de contratación y/o cualquier 
servidor de la entidad contratante, con la finalidad de obtener alguna ventaja 
indebida o beneficio ilícito. 

 
En esa línea, se obliga a adoptar las medidas técnicas, organizativas y/o de 
personal necesarias para asegurar que no se practiquen los actos previamente 
señalados. 

 
Adicionalmente, el Contratista se compromete a denunciar oportunamente ante 
las autoridades competentes los actos de corrupción o de inconducta funcional 
de los cuales tuviera conocimiento durante la ejecución del contrato con el 
Hospital Regional Cusco. 

Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus accionistas, 
participacionistas, integrantes de los órganos de administración, apoderados, 
representantes legales, funcionarios, asesores o cualquier persona vinculada a 
la persona jurídica que representa; comprometiéndose a informarles sobre los 
alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presente contrato. 

Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en este acápite, 
durante la ejecución contractual, otorga el Hospital Regional Cusco el derecho 
de resolver total o parcialmente el contrato. 

 
17. Solución de Controversias 

Todos los conflictos que se deriven de la ejecución e interpretación de la 
presente contratación, son resueltos mediante trato directo y conciliación. 

 

18. Forma y Condiciones de Pago 

La Entidad debe pagar las contraprestaciones pactadas a favor del contratista 

dentro los diez (10) días calendario siguiente a la conformidad de los servicios, 

siempre que se verifiquen las condiciones establecidas en el contrato 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 


